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El tema ha sido tratado especialmente por civilistas, algún
administrativista, espléndidamente por Fiorini, y también por nosotros,
los llamados notarialistas.
Se ha puesto énfasis en el artículo 979 de nuestro Código, que en
realidad no dice qué es un instrumento público, sino eventualmente
cuáles serian tales instrumentos.
La labor rectificatoria que hasta ahora se ha intentado peca, en mi
concepto, por exceso y por defecto. Por exceso, ya que se trata de
modificar alguna norma perfectamente elaborada, como la del inciso 4º;
por defecto, ya que sólo se ha descalificado el inciso 3°.
Las definiciones que nos proveen los tratados de derecho civil, no otra
cosa son que repeticiones de la exégesis francesa en torno al concepto
que fluye del artículo 1317 del Código Napoleón referido al acta
autenticada: aquel que es emanado de un oficial público con
competencia o capacidad de instrumentar y con cumplimiento de las
formas de solemnidad. Esta definición es nada más, en mi criterio, que
una grosera aproximación.
Preferimos transitar por otro camino, que en esta charla ya hemos
comenzado a recorrer.
Debemos aprehender al instrumento público como forma, continente y
objeto terminal del acto público fedante y no en su entidad corpórea,
documental. Es, ante todo, un acto del oficial público y no un papel. Por
eso se puede distinguir en un mismo infolio un acto de las partes -
contrato de locación, por ejemplo, instrumento privado - y un acto de
oficial público - autenticación de firma, instrumento público - , los dos en
un mismo papel, que no se convierte íntegramente en instrumento
público.
Hay que ahondar en el acto, que es la piedra angular del derecho en
todas sus disciplinas: el acto delictual en el derecho penal; el acto
administrativo, en el derecho administrativo; el hecho, el acto, el negocio
jurídico, en el derecho Civil; la sentencia, en el derecho procesal. Por eso
prefiero hablar de una teoría general del acto notarial o del acto público
fedante y no de una doctrina del instrumento público.
Estoy ahora en la teoría de la sistematización del género, o sea, hacia
una teoría general del acto público fedante.
De allí que insista en la necesidad de una doctrina general y esencial en
el tema. Aspiro a elaborarla como un nuevo edificio con sólidos
cimientos, con ámbitos espaciosos y cómodos destinados a los hombres
de derecho. Ellos serán quienes engrosarán y transitarán por él y lo que
es más importante - y vaya aquí mi más ferviente deseo - , serán ellos
también los juristas que contribuirán con nuevos aportes a su ulterior
perfeccionamiento. Ojalá que así sea.

ENTREGA DE DONACIÓN A LA FUNDACIÓN CAMPOMAR

En una ceremonia llevada a cabo en el Parque Centenario, la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires hizo entrega a la Fundación
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Campomar de un terreno donado con destino a la erección de un futuro
laboratorio del Instituto de Investigaciones Bioquímicas que dirige el
Premio Nobel doctor Luis Federico Leloir.
Estuvieron presentes, entre otros, el señor Intendente Municipal,
brigadier Osvaldo Cacciatore; el presidente de la Caja Nacional de
Ahorro y Seguro, coronel (RE) Héctor Enrique Walter; la señora Amalia
Lacroze de Fortabat y un calificado grupo de asistentes.
En representación del Colegio concurrieron el vicepresidente, el
secretario y el tesorero, escribanos Abel D. Di Próspero, Adolfo C. A.
Scarano y José Guglietti, respectivamente.
En la oportunidad, el escribano Scarano dejó constancia verbalmente
acerca de la validez de la posesión del inmueble asumida por la
Fundación, sin necesidad de acta notarial alguna, ya que la presencia del
señor Intendente le otorgaba visos de legalidad.
Por su parte, el escribano Guglietti hizo entrega, en nombre de la
institución, de un cheque por la suma de $ 1.810.000, producto de lo
recaudado hasta el momento a través del aporte voluntario de los
colegas de la jurisdicción, para los fines indicados.
El acto finalizó con sentidas palabras de agradecimiento pronunciadas
por el doctor Leloir.

ESCRIBANO HÉCTOR PLAETSIER. Su fallecimiento

El 28 de diciembre falleció en esta capital el escribano Héctor Plaetsier,
tras penosa dolencia.
El escribano Plaetsier había nacido en nuestra ciudad en 1911 y se
graduó de escribano en la Universidad de Buenos Aires, dedicándose de
inmediato al ejercicio de la profesión.
Fue titular del registro notarial Nº 130 de La Plata entre los años 1936 y
1945, pasando posteriormente a desempeñarse como adscripto al
registro Nº 79 de la Capital Federal, y a partir de 1957 obtuvo la
titularidad del registro Nº 528, en cuyo cargo le sorprende la muerte.
Incorporado a la vida institucional desde joven, actuó en diversas
comisiones asesoras, entre ellas las de Inspección de Protocolos,
Gestiones Administrativas, Relaciones Paritarias, de Reglamento de
Comisiones y de Reforma a la Ley 12990, en las que se destacó por su
dinamismo y la vinculación amistosa que supo establecer entre sus
integrantes.
Simultáneamente ocupó cargos en el Consejo Directivo, del cual formó
parte como vocal titular en 1965, prosecretario en 1967, de nuevo como
tal en 1973 y secretario en 1975, por sendos períodos de dos años. Fue
delegado del Colegio en la III Convención Notarial del Litoral (Rosario,
1967) y en la XII Jornada Notarial Argentina (Resistencia, 1968); y
presidió la delegación de Capital Federal que concurrió a la XI Reunión
Nacional de Directores de Registros de la Propiedad Inmueble.
En el orden internacional representó a la institución en la I Jornada
Notarial Paraguaya, celebrada en Asunción en 1968 y participó en los
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